
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01351-00 

 

Mediante providencia de fecha 4 de diciembre de 2020, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Bancolombia S.A. contra 

Julio Alexander Zarate Rojas, por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

El demandado, se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de la 

certificación obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Julio Alexander Zarate 

Rojas, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $745.000,oo. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01578-00 

 

Mediante providencia de fecha 19 de enero de 2021, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Banco de Bogotá S.A. contra 

Héctor Guillermo Mora Gómez, por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

El demandado, se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de la 

certificación obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Héctor Guillermo Mora 

Gómez, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.060.000,oo. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00080-00 

 

Mediante providencia de fecha 9 de marzo de 2021, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Banco Popular S.A. contra John 

Alejandro Rodríguez Roa, por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

El demandado, se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de la 

certificación obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra John Alejandro 

Rodríguez Roa, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 



 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.730.000,oo. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00360-00 

 

Mediante providencia de fecha 10 de marzo de 2021, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Banco Finandina S.A. 

contra Geoconstrucciones BYX S.A.S. y Leidy Ximena Amaya Usaquén, 

por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

Los demandados, se notificaron conforme lo preceptuado en inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de la 

certificación obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusieran medio exceptivo alguno o acreditaran el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Geoconstrucciones 

BYX S.A.S. y Leidy Ximena Amaya Usaquén, tal como se dispuso en el 



mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $600.000,oo. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00402-00 

 

Encontrándose el asunto para resolver, se advierte que se incurrió en error 

al emitir la orden de apremio ejecutivo, en cuanto a la tasa aplicable a la 

obligación que aquí se ejecuta, toda vez que se hizo referencia a la 

certificada trimestralmente por la Superintendencia Financiera, cuando en 

realidad corresponde a la certificada de forma mensual por dicha entidad. 

 

En efecto, revisada la normatividad que rige la materia, se evidencia que 

asuntos de este tipo le es aplicable la tasa de interés para crédito de 

consumo y ordinario la cual es certificada por la Superfinanciera de forma 

mensual. 

  

Siendo lo anterior así, advertido el yerro cometido y en aras de evitar 

incurrir en eventuales irregularidades, este Despacho, al amparo del 

artículo 286 del Código General del Proceso, procede a corregir el numeral 

2 del proveído calendado 31 de agosto de 2020, proferido en el sub-lite, 

mediante el cual se dispuso librar mandamiento de pago. 

 

Por lo anterior, el Juzgado resuelve:  

 

PRIMERO: Corregir el numeral 2 del proveído calendado 31 de agosto de 

2020, para indicar que, el interés de mora deberá liquidarse a la tasa 

máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y no 

como inicialmente se indicó 

 

SEGUNDO: En lo demás, el auto permanece incólume. 



 

TERCERO: Notificar esta decisión a las partes, mediante anotación en 

estado, ello atendiendo que en el asunto ya se encuentra integrado el 

contradictorio. 

 

CUATRO: En firme esta decisión, ingresen las diligencias al despacho 

para proveer según corresponda. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00805-00 

 

Encontrándose el asunto para resolver, se advierte que se incurrió en error 

al emitir la orden de apremio ejecutivo, en cuanto a la tasa aplicable a la 

obligación que aquí se ejecuta, toda vez que se hizo referencia a la 

certificada trimestralmente por la Superintendencia Financiera, cuando en 

realidad corresponde a la certificada de forma mensual por dicha entidad. 

 

En efecto, revisada la normatividad que rige la materia, se evidencia que 

asuntos de este tipo le es aplicable la tasa de interés para crédito de 

consumo y ordinario la cual es certificada por la Superfinanciera de forma 

mensual. 

  

Siendo lo anterior así, advertido el yerro cometido y en aras de evitar 

incurrir en eventuales irregularidades, este Despacho, al amparo del 

artículo 286 del Código General del Proceso, procede a corregir el numeral 

3 del proveído calendado 3 de noviembre de 2020, proferido en el sub-lite, 

mediante el cual se dispuso librar mandamiento de pago. 

 

Por lo anterior, el Juzgado resuelve:  

 

PRIMERO: Corregir el numeral 3 del proveído calendado 3 de noviembre 

de 2020, para indicar que, el interés de mora deberá liquidarse a la tasa 

máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y no 

como inicialmente se indicó 

 

SEGUNDO: En lo demás, el auto permanece incólume. 



 

TERCERO: Notificar esta decisión a las partes, mediante anotación en 

estado, ello atendiendo que en el asunto ya se encuentra integrado el 

contradictorio. 

 

CUATRO: En firme esta decisión, ingresen las diligencias al despacho 

para proveer según corresponda. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00812-00 

 

Encontrándose el asunto para resolver, se advierte que se incurrió en error 

al emitir la orden de apremio ejecutivo, en cuanto a la tasa aplicable a la 

obligación que aquí se ejecuta, toda vez que se hizo referencia a la 

certificada trimestralmente por la Superintendencia Financiera, cuando en 

realidad corresponde a la certificada de forma mensual por dicha entidad. 

 

En efecto, revisada la normatividad que rige la materia, se evidencia que 

asuntos de este tipo le es aplicable la tasa de interés para crédito de 

consumo y ordinario la cual es certificada por la Superfinanciera de forma 

mensual. 

  

Siendo lo anterior así, advertido el yerro cometido y en aras de evitar 

incurrir en eventuales irregularidades, este Despacho, al amparo del 

artículo 286 del Código General del Proceso, procede a corregir el numeral 

3 del proveído calendado 4 de noviembre de 2020, proferido en el sub-lite, 

mediante el cual se dispuso librar mandamiento de pago. 

 

Por lo anterior, el Juzgado resuelve:  

 

PRIMERO: Corregir el numeral 3 del proveído calendado 4 de noviembre 

de 2020, para indicar que, el interés de mora deberá liquidarse a la tasa 

máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y no 

como inicialmente se indicó 

 

SEGUNDO: En lo demás, el auto permanece incólume. 



 

TERCERO: Notificar esta decisión a las partes, mediante anotación en 

estado, ello atendiendo que en el asunto ya se encuentra integrado el 

contradictorio. 

 

CUATRO: En firme esta decisión, ingresen las diligencias al despacho 

para proveer según corresponda. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00943-00 

 

Encontrándose el asunto para resolver, se advierte que se incurrió en error 

al emitir la orden de apremio ejecutivo, en cuanto a la tasa aplicable a la 

obligación que aquí se ejecuta, toda vez que se hizo referencia a la 

certificada trimestralmente por la Superintendencia Financiera, cuando en 

realidad corresponde a la certificada de forma mensual por dicha entidad. 

 

En efecto, revisada la normatividad que rige la materia, se evidencia que 

asuntos de este tipo le es aplicable la tasa de interés para crédito de 

consumo y ordinario la cual es certificada por la Superfinanciera de forma 

mensual. 

  

Siendo lo anterior así, advertido el yerro cometido y en aras de evitar 

incurrir en eventuales irregularidades, este Despacho, al amparo del 

artículo 286 del Código General del Proceso, procede a corregir el numeral 

2 del proveído calendado 27 de octubre de 2020, proferido en el sub-lite, 

mediante el cual se dispuso librar mandamiento de pago. 

 

Por lo anterior, el Juzgado resuelve:  

 

PRIMERO: Corregir el numeral 2 del proveído calendado 27 de octubre 

de 2020, para indicar que, el interés de mora deberá liquidarse a la tasa 

máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y no 

como inicialmente se indicó 

 

SEGUNDO: En lo demás, el auto permanece incólume. 



 

TERCERO: Notificar esta decisión a las partes, mediante anotación en 

estado, ello atendiendo que en el asunto ya se encuentra integrado el 

contradictorio. 

 

CUATRO: En firme esta decisión, ingresen las diligencias al despacho 

para proveer según corresponda. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01143-00 

 

Encontrándose el asunto para resolver, se advierte que se incurrió en error 

al emitir la orden de apremio ejecutivo, en cuanto a la tasa aplicable a la 

obligación que aquí se ejecuta, toda vez que se hizo referencia a la 

certificada trimestralmente por la Superintendencia Financiera, cuando en 

realidad corresponde a la certificada de forma mensual por dicha entidad. 

 

En efecto, revisada la normatividad que rige la materia, se evidencia que 

asuntos de este tipo le es aplicable la tasa de interés para crédito de 

consumo y ordinario la cual es certificada por la Superfinanciera de forma 

mensual. 

  

Siendo lo anterior así, advertido el yerro cometido y en aras de evitar 

incurrir en eventuales irregularidades, este Despacho, al amparo del 

artículo 286 del Código General del Proceso, procede a corregir el numeral 

2 del proveído calendado 10 de noviembre de 2020, proferido en el sub-

lite, mediante el cual se dispuso librar mandamiento de pago. 

 

Por lo anterior, el Juzgado resuelve:  

 

PRIMERO: Corregir el numeral 2 del proveído calendado 10 de 

noviembre de 2020, para indicar que, el interés de mora deberá liquidarse 



a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera y no como inicialmente se indicó 

 

SEGUNDO: En lo demás, el auto permanece incólume. 

 

TERCERO: Notificar esta decisión a las partes, mediante anotación en 

estado, ello atendiendo que en el asunto ya se encuentra integrado el 

contradictorio. 

 

CUARTO: En firme esta decisión, ingresen las diligencias al despacho 

para proveer como en derecho corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(4) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01143-00 

 

Los abonos reportados por el demandante el pasado 3 de febrero, téngase 

en cuenta en el momento procesal oportuno.   

 

En cuanto atañe a la liquidación del crédito presentada por el extremo 

demandado el 6 de abril de los cursantes y, aún cuando de la misma se 

dio traslado anticipado a la ejecutante, conforme lo estatuye el parágrafo 

del artículo 9 del Decreto 806 de 2020, quien, dicho sea de paso, se 

pronunció en oportunidad, no se dará curso, por cuanto el expediente no 

cumple las exigencias del artículo 446 del Código General del Proceso, 

amén que, dicho ejercicio matemático tampoco se presentó para los fines 

previstos en el artículo 461 ibídem. 

 

El despacho se abstiene de pronunciarse respecto de la solicitud de 

citación al acreedor hipotecario presentada por el actor el 5 de abril de los 

cursantes, toda vez que dicho tema fue materia de decisión en proveído 

adiado 25 de marzo del año que avanza. 

 

El escrito de contestación con excepciones radicado por la pasiva con 

fecha 16 de abril, agréguese a los autos y su contenido téngase en cuenta 

en la oportunidad correspondiente; adviértase, además, que del mismo no 

se correrá traslado a la actora, ello en aplicación a lo reglado en el 



parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020, quien en oportunidad se 

pronunció. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(4) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00402-00 

 

Con vista en los memoriales aportados por la parte demandante, con los 

que allega las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que el demandado se notificó de la orden de apremio 

ejecutivo, de conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, el 1 de febrero de los cursantes, según 

certificaciones expedidas por la empresa de mensajería contratada (16 de 

enero y 29 de enero de 2021) 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00805-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 12 de febrero de los 

cursantes, según certificación obrante en el expediente. 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00812-00 

 

De acuerdo con la comunicación emitida por la secretaría el pasado 2 de 

octubre, junto con el acuse de recibo generado por el iniciador receptor, 

para los efectos legales, téngase en cuenta que la demandada se notificó 

del auto de apremio ejecutivo y de las demás providencias dictadas en el 

asunto, de conformidad con lo reglado en inciso 3º del artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, el 11 de febrero de los cursantes.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00943-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 25 de noviembre del 

2020, según certificación obrante en el expediente. 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01110-00 

 

De acuerdo con la comunicación emitida por la secretaría el pasado 9 de 

febrero, para los efectos legales, téngase en cuenta que la demandada 

Gladys Yamile Sandoval se notificó del auto admisorio y de las demás 

providencias dictadas en el asunto, de conformidad con lo reglando en 

inciso 3º del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 11 de febrero 

de los cursantes.  

 

Adviértase, que el término otorgado para contestar y/o excepcionar, venció 

en silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01351-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó del mandamiento 

ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, el 9 de marzo de los cursantes, según 

certificación obrante en el expediente. 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01454-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que la demandada Diana Paola Camacho 

Suárez se notificó de la orden de mandamiento ejecutivo, de conformidad 

con el reglado en inciso 3º del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, el 16 de marzo de los cursantes, según certificación obrante en el 

expediente. 

 

Una vez se encuentre integrado el contradictorio, se resolverá sobre el 

trámite a seguir. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01578-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó del mandamiento 

ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, el 11 de febrero de los cursantes, según 

certificación obrante en el expediente. 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00080-00 

 

Con vista en el memorial aportado por la parte demandante con el que 

acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que el demandado se notificó de la orden de apremio 

ejecutivo, de conformidad con lo reglado en inciso 3º del artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, el 26 de marzo de los cursantes, según 

certificación que obra en el expediente. 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00360-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que los demandados se notificaron de la orden 

de apremio ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 16 de marzo de los 

cursantes, según certificación obrante en el expediente. 

 

Frente al punto, incumbe dejar en claro, aunque la comunicación se remitió 

únicamente a la dirección electrónica de la sociedad ejecutada, como en 

el certificado de existencia y representación legal allegado aparece 

registrada la señora Amaya Usaquén como su representante legal, en 

aplicación a lo reglado en el artículo 300 ritual, para efectos procesales se 

consideran una sola persona. 

 

Adviértase que el término establecido para pagar y/o excepcionar venció 

en silencio. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01143-00 

 

El recurso interpuesto por la ejecutante deberá rechazarse de plano en 

razón a su extemporaneidad; frente al punto, obsérvese que el auto por 

medio del cual se concedió el amparo de pobreza deprecado por la pasiva, 

se notificó mediante inclusión en estado del 26 de marzo de 2021, razón 

por la cual, el plazo para interponer la censura venció el 7 de abril de la 

corriente anualidad. 

 

En efecto, conforme lo preceptuado en el inciso 3º del artículo 318 de la 

obra procedimental, “El recurso deberá interponerse con expresión de las 

razones que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie 

el auto.  Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá 

interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes a la 

notificación del auto”. 

 

Así las cosas, iterase, como el auto fue notificado por estado del 26 de 

marzo de los cursantes, la interesada contó con los días 5, 6 y 7 de abril 

para manifestar su objeción, pronunciamiento que realizó sólo hasta el 8 

de abril, momento para el cual, el plazo previsto por el legislador ya había 

fenecido. 

 

Por si lo anterior no fuera suficiente, ha de observarse que, el escrito fue 



radicado siendo las 19:14 horas del día 8 de abril; al respecto, el artículo 

109 del Código General del Proceso, referente a la presentación y trámite 

de memoriales e incorporación de escritos y comunicaciones, señala lo 

siguiente: “…Los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se 

entenderán presentados oportunamente si son recibidos antes del cierre 

del despacho del día en que vence el término…”, lo que implica, que el 

mentado documento, debe entenderse recibido al día siguiente, es decir, 

el 9 de abril de los cursantes, es decir, dos días después de fenecida la 

oportunidad para ello. 

 

Por lo brevemente expuesto, se dispone: 

 

RECHAZAR el recurso de reposición incoado por la demandante, en razón 

a su extemporaneidad. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(4) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00949-00 

 

Para continuar con el trámite del asunto y como quiera que el resultado de 

la citación para notificación prevista en el artículo 291 del Código General 

del Proceso, fue efectivo, el interesado proceda como lo establece el 

artículo 292 ibídem. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01143-00 

 

Para resolver la oposición propuesta por la pasiva el pasado 7 de abril, con 

la orden de citación al acreedor hipotecario, contenida en proveído adiado 

26 de marzo de 2021, resulta suficiente traer a colación lo reglado en el 

artículo 462 de la codificación procesal, en virtud del cual, siempre que en 

el certificado de tradición del bien objeto de cautela, aparezca registrada 

garantía prendaria o hipotecaria, compete al juez, ordenar notificar al 

respectivo acreedor. 

 

En estas condiciones, como el bien cautelado en el asunto, reporta una 

acreencia hipotecaria, resulta imperativo citar al titular de dicho derecho 

para que lo haga valer sea o no exigible. 

 

Por lo brevemente expuesto, el despacho resuelve: 

 

No reponer el auto adiado 26 de marzo de 2021.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(4) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00412-00 

 

Las gestiones de notificación realizadas por la demandante no serán 

valoradas por cuanto no se ajustan, en rigor, a las previsiones que regulan 

la materia en las condiciones actuales. 

 

En efecto, si bien el artículo 291 del Código General del Proceso otorga al 

citado el plazo de cinco (5) días para comparecer al juzgado a recibir 

notificación personal del proceso, no puede pasarse por alto que, en las 

condiciones actuales, el acceso a las sedes judiciales se ve restringido, 

razón por la cual, el término previsto en la norma se vería postergado, de 

forma indefinida a que se retorne a la presencialidad en los despachos 

judiciales. 

 

En estas condiciones, resulta imperativo avisar al citado sobre la 

posibilidad de entrar en contacto con el despacho por medios virtuales, lo 

que implica incluir en la comunicación que se genere, la dirección 

electrónica del juzgado amén de su número de contacto e incluso la 

posibilidad de agendar cita para ser atendido de forma presencial o el 

horario y link establecidos para la atención virtual, pues de lo contrario, el 

citado se vería válidamente impedido para acudir al despacho a notificarse. 

 

De otra parte, de la forma como se generó el mensaje electrónico, se crea 

confusión en torno al procedimiento pues, aunque se anuncian las formas 

propias previstas en el Decreto 806 de 2020, el contenido de la citación 

informa un lapso diferente para concurrir al proceso y no constituye 

notificación.  

   

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00395-00 

 

Las gestiones de notificación realizadas por la demandante no serán 

valoradas por cuanto no se ajustan, en rigor, a las previsiones que regulan 

la materia. 

 

En efecto, si bien, con la expedición del Decreto 806 de 2020, se adoptaron 

nuevas medidas tendientes a la notificación de las providencias judiciales 

que deben surtirse de forma personal, habilitando así herramientas 

tecnológicas, cierto es que, los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso no han sido derogados. 

 

Bajo este contexto, como la ejecutante optó por realizar la notificación de 

forma física, debió proceder conforme lo reglado en los mentados artículos 

291 y 292, es decir, enviar inicialmente una citación para que el convocado 

comparezca a recibir notificación personal del proceso y, de resultar 

efectiva, vencido el plazo allí otorgado, proceder a la notificación por aviso. 

 

Valga advertir, además, dadas las condiciones actuales, el acceso a las 

sedes judiciales se ve restringido, razón por la cual, para que el término 

previsto en la norma no se vea postergado, de forma indefinida hasta que 

se retorne a la presencialidad en los despachos judiciales, resulta 

imperativo avisar al citado sobre la posibilidad de entrar en contacto con el 



despacho por medios virtuales, lo que implica incluir en la comunicación 

que se genere, la dirección electrónica del juzgado amén de su número de 

contacto e incluso la posibilidad de agendar cita para ser atendido de forma 

presencial o a través del link para atención virtual, pues de lo contrario, el 

citado se vería válidamente impedido para acudir al despacho a 

notificarse. 

 

Así las cosas, como la comunicación emitida por la ejecutante no suple las 

necesidades y condiciones impuestas por la pandemia Covid-19 ni se 

ajusta a lo reglado en los preceptos rectores, no puede alcanzar el fin 

pretendido, para con sustento en ella tener por notificado al ejecutado.  

   

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014103036-2020-00932-00 

 

Las gestiones de notificación realizadas por la demandante no serán 

valoradas por cuanto no se ajustan, en rigor, a las previsiones que regulan 

la materia en las condiciones actuales. 

 

En efecto, el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 prevé la 

posibilidad que las notificaciones que deben realizarse de forma personal, 

ahora sean efectuadas mediante comunicación electrónica, para cuyo 

propósito impone el envío del proveído objeto de notificación a la dirección 

electrónica suministrada por el interesado, mismo medio a emplear para la 

remisión de los traslados. 

 

A su turno, en el inciso 3º señala: “La notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación”. 

  

Bajo este entendido, para que la comunicación remitida a la dirección 

electrónica del notificado surta efectos de notificación es necesario que 

junto con ella se remita la providencia a notificar, haciendo la advertencia 

que, la notificación se entenderá surtida, transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje, pues será este el hito que dará apertura 

a la contabilización del término del traslado. 

 

Pero, es más, en tratándose de notificaciones electrónicas, se requiere 

aportar el acuse de recibo, de las comunicaciones remitidas, conforme lo 



estatuye el artículo 21 de la Ley 527 de 19991 y la regla 14 del Acuerdo 

PSAA06-3334 de 20062, amén del numeral 3, artículo 291 del Código 

General del Proceso. 

 

De otra parte, aun si se evaluaran a la luz de los artículos 291 y 292 

precitados, la conclusión sería la misma, en la medida en que, se insiste, 

no se aportó el acuse de recibo de las comunicaciones generadas ni se 

acreditó, respecto de la notificación por aviso, que se hubieren remitido los 

anexos establecidos. 

 

Bajo este entendido, como en el caso de marras el interesado no cumplió 

cabalmente la carga impuesta, o por lo menos no lo demostró en el juicio, 

no resulta factible colegir que la notificación a la pasiva fue exitosa. 

  

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00949-00 

 

En atención al memorial radicado el pasado 30 de abril, incumbe resaltar 

que el predio al cual hace referencia la solicitud no corresponde a aquel 

respecto del cual recae el embargo decretado en el asunto, amén que, 

tampoco se encuentra en cabeza del aquí ejecutado, razón por la cual su 

pedido se torna improcedente. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01110-00 

 

Las gestiones de notificación realizadas por la demandante no serán 

valoradas por cuanto no se ajustan, en rigor, a las previsiones que regulan 

la materia en las condiciones actuales. 

 

En efecto, si bien el artículo 291 del Código General del Proceso otorga al 

citado el plazo de cinco (5) días para comparecer al juzgado a recibir 

notificación personal del proceso, no puede pasarse por alto que, en las 

condiciones actuales, el acceso a las sedes judiciales se ve restringido, 

razón por la cual, el término previsto en la norma se vería postergado, de 

forma indefinida a que se retorne a la presencialidad en los despachos 

judiciales. 

 

En estas condiciones, resulta imperativo avisar al citado sobre la 

posibilidad de entrar en contacto con el despacho por medios virtuales, lo 

que implica incluir en la comunicación que se genere, la dirección 

electrónica del juzgado amén de su número de contacto e incluso la 

posibilidad de agendar cita para ser atendido de forma presencial, pues de 

lo contrario, el citado se vería válidamente impedido para acudir al 

despacho a notificarse. 

 

Así las cosas, como las comunicaciones emitidas por la ejecutante no 



suplen las necesidades y condiciones impuestas por la pandemia Covid-

19 ni se ajustan a las alternativas propuestas en el Decreto 806 de 2020, 

no pueden alcanzar el fin pretendido, para con sustento en ellas tener por 

notificados a los convocados.  

 

Notifíquese, 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00479-00 

 

Las gestiones de notificación realizadas por la demandante no serán 

valoradas por cuanto no se ajustan, en rigor, a las previsiones que regulan 

la materia en las condiciones actuales. 

 

En efecto, si bien el artículo 291 del Código General del Proceso otorga al 

citado el plazo de cinco (5) días para comparecer al juzgado a recibir 

notificación personal del proceso, no puede pasarse por alto que, en las 

condiciones actuales, el acceso a las sedes judiciales se ve restringido, 

razón por la cual, el término previsto en la norma se vería postergado, de 

forma indefinida a que se retorne a la presencialidad en los despachos 

judiciales. 

 

En estas condiciones, resulta imperativo avisar al citado sobre la 

posibilidad de entrar en contacto con el despacho por medios virtuales, lo 

que implica incluir en la comunicación que se genere, la dirección 

electrónica del juzgado amén de su número de contacto e incluso la 

posibilidad de agendar cita para ser atendido de forma presencial, pues de 

lo contrario, el citado se vería válidamente impedido para acudir al 

despacho a notificarse. 

 

Así las cosas, como las comunicaciones emitidas por la ejecutante no 



suplen las necesidades y condiciones impuestas por la pandemia Covid-

19 ni se ajustan a las alternativas propuestas en el Decreto 806 de 2020, 

no pueden alcanzar el fin pretendido, para con sustento en ellas tener por 

notificada al ejecutado.  

   

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01203-00 

 

Para resolver sobre las gestiones de notificación realizadas por la actora y 

aportadas al despacho, la interesada deberá allegar las certificaciones 

emitidas por la empresa de servicio postal autorizado, que acrediten la 

entrega efectiva de la citación prevista en el artículo 291 del Código 

General del Proceso, amén de la notificación por aviso a que hace 

referencia el artículo 292 ibídem. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01587-00 

 

Las gestiones de notificación realizadas por la entidad demandante no 

podrán ser valoradas por cuanto no cumplen, en estrictez, las exigencias 

establecidas en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso.   

 

En efecto, aunque ambas comunicaciones (citatorio y aviso) fueron 

dirigidas a la dirección que para efectos de notificaciones aparece 

registrada en la demanda, amén que los destinatarios son los aquí 

ejecutados, no puede pasar por alto el despacho que la certificación 

expedida por la empresa de mensajería contratada señala que la entrega 

se realizó una dirección diferente, lo que torna inviable colegir la formal 

vinculación de los convocados. 

 

Bajo este entendido, la interesada deberá rehacer el acto y surtirlo acorde 

con los lineamientos previstos para ello.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01261-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado de la entidad 

ejecutante el pasado 7 de mayo, en aplicación a lo reglado en el artículo 

461 del Código General del proceso, Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real promovido por Banco Davivienda S.A. contra 

Nelly López Urquijo (Pagaré No. 05700476700025681), por pago de las 

cuotas en mora. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto fue radicado como demanda en línea y se adelantó 100% de 

forma virtual, por tanto, el original de los instrumentos base del recaudo no 

fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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